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INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY SOBRE REFUGIADOS, 
PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, EN MATERIA DE DIVERSIDAD 
SEXUAL, A CARGO DE LA DIPUTADA OLGA LETICIA CHÁVEZ ROJAS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA 

La diputada Olga Leticia Chávez Rojas, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la 
Cámara de Diputados en la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 y los demás relativos y aplicables del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable 
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman el artículo 8; las 
fracciones I y III del artículo 13; el artículo 20 y el artículo 54, todos de la Ley sobre 
Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político. 

Exposición de Motivos 

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 
México es el cuarto país con mayor número de solicitantes de asilo.1 Además, el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) menciona que México es 
el cuarto país en conjunto con España con mayor número de nuevas solicitudes de refugio 
en el mundo, siendo Estados Unidos de América (EUA) el país que ocupa el primer lugar.2 En 
este sentido, en los últimos diez años 468 mil 499 personas han solicitado refugio en México, 
a los cuales se les otorgó refugio o protección complementaria a cerca de 106 mil 376 
personas extranjeras.3 

Tan sólo de enero a septiembre de 2023, la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
(Comar) ha recibido 112 mil 960 solicitudes de la condición de refugiado en México, lo que 
representa casi 96 por ciento del total de las solicitudes recibidas en el año 2022, de lo que 
se desprende un aumento considerable en las personas que buscan la protección 
internacional en México. Desde 2013 hasta septiembre de 2023, la Comar ha otorgado 110 mil 
307 reconocimientos de refugio y 10 mil 221 reconocimientos de protección 
complementaria.4 

Las razones por las cuales las personas migran se relacionan directamente con la búsqueda 
de una mejor calidad de vida o, en su caso, por la existencia de condiciones que atentan 
contra su vida. Así en particular quienes lo hacen con el objetivo de ser refugiados, se 
distinguen por tener temores fundados para permanecer en su país, por razones de raza, 
religión, género, persecución política, entre otras categorías sospechosas. 

Las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans, intersexuales y queer (en adelante LGBTIQ+) 
han sido orilladas al desplazamiento forzado por razón de su orientación sexual o su 
identidad de género, siendo así contextual y directamente víctimas de violencia. Sin 
embargo, algunos sistemas de asilo y refugio en el mundo carecen de una perspectiva de 
atención a la diversidad sexual.5 
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Además de esto, aproximadamente, 70 países en el mundo criminalizan o incluso castigan 
con la muerte a las personas LGBTIQ+ debido a su orientación sexual, identidad de género o 
expresión de género.6 Sin embargo, aun cuando ciertos países no criminalizan a la 
población de la diversidad sexual, sí carecen de leyes o sistemas de protección para las 
personas LGBTIQ+ que son violentadas. 

Integración de personas LGBTIQ+ refugiadas 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) a través de los Principios rectores sobre el 
acceso de refugiados y otras personas desplazadas por la fuerza al mercado de trabajo , 
reitera la creación de políticas de protección a personas en situación de movilidad humana 
y sujetas de protección internacional, y precisa que estás políticas tengan miras al acceso al 
trabajo y los medios de subsistencia. Además, recomienda que estos mercados laborales 
sean inclusivos no sólo en consideración de las personas en movilidad o sujetas de 
protección internacional sino también todas las interseccionalidades dentro las cuales se 
incluye a las poblaciones de la diversidad sexual.7 

Actualmente Refugio LGBTIQ+ Casa Frida implementa estrategias de integración local con 
socios estratégicos para brindar atención integral para lograr la exitosa integración de esta 
población. En conjunto con la Secretaría de Bienestar a través del Programa de Emergencia 
Social y Natural, el cual brinda apoyo económico directo a las personas durante su periodo 
de espera en su solicitud de refugio y proceso de regularización migratoria. 

También, a través del programa Contrata LGBTIQ+, Casa Frida busca el acercamiento y 
sensibilización a la iniciativa privada para la creación de políticas internas de inclusión y 
diversidad, así como la apertura de vacantes libres de discriminación para la población de la 
diversidad sexual refugiada. 

El convenio firmado recientemente con la Comar permitirá sensibilizar al personal y crear 
protocolos, en conjunto con Casa Frida, de atención especializados a población de la 
diversidad sexual. De igual manera, la vinculación que se tiene con el Instituto Nacional de 
Migración, abrirá la puerta a la creación de estos protocolos de atención diferenciada. 

Adicional a esto, junto con el Servicio Nacional de Empleo y sus oficinas en la ciudad de 
Tapachula, Ciudad de México y Monterrey, se acercará a vacantes seguras para esta 
población y en las que se garantizará el completo goce de sus derechos laborales. 

En conjunto con la Organización Internacional para la Migración se garantiza la seguridad 
alimentaria de las personas solicitantes de refugio y en movilidad que se encuentran en 
situación vulnerable. Además, con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, se realiza la estrategia de integración local para personas LGBTIQ+ reconocidas 
como refugiadas, trasladándoles a Ciudad de México, para garantizar su seguridad en sus 
procesos de integración. 

Además, la atención a la salud integral de personas de la diversidad sexual se ha logrado a 
través de la vinculación con el sector salud, las clínicas especializadas para poblaciones 
trans, las clínicas especializadas para la atención de ITS y otros organismos importantes para 
la atención integral a la salud. 
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Recomendaciones y tratados internacionales 

Existen diversos tratados, recomendaciones y mecanismos de protección para personas de 
la diversidad sexual, algunos de ellos especializados en personas LGBTIQ+ sujetas de 
protección internacional y otros haciendo alusión a la no discriminación. 

Tal es el caso la Declaración Universal de Derechos Humanos, la cual establece en su 
artículo 2: “Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición”. 
Asimismo, en su artículo 3, menciona el derecho a la vida, la seguridad y la libertad de todas 
las personas; y el artículo 4, en su inciso 1, refiere al derecho a solicitar asilo en cualquier país 
por motivos de persecución.8 

También, la Convención de 1951 y el Estatuto de los Refugiados, establece la prohibición de 
discriminación en los sistemas de refugio.9 Adicional a esto, en su Directriz de Protección 
Internacional número 9, se describe todo el marco de derecho internacional sobre las 
personas solicitantes de refugio por razón de orientación sexual o identidad de género, y de 
los protocolos de atención y protección a estas poblaciones.10 

Por su parte, el Pacto de San José, tratado suscrito por México en 1981, establece las 
condiciones básicas para el sustento del estado de derecho con garantía de los derechos 
humanos de todas las personas. En específico en su artículo 22 apartado 8, plantea que 
ningún extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país si su derecho a la vida o a la 
libertad personal está en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, religión, 
condición social o de sus opiniones políticas; aunado a lo anterior, el artículo 24 establece 
que todas las personas son iguales ante la ley sin discriminación, y por ende a igual 
protección de la ley sin distinción.11 

En cuanto al Pacto Mundial para los Refugiados, en el apartado de “Recepción y Admisión”, 
artículo 5 apartado a), menciona que los estados receptores tendrán que garantizar el 
adoptar medidas para identificar como refugiados a personas con necesidades específicas 
que requieran de protección internacional, dentro de las cuales se incluyen aquellas que 
han sido víctimas de violencia en razón de género.12 

Además, el Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular, en su objetivo 7, 
inciso b), precisa que los estados se comprometen a establecer políticas integrales que 
proporcionen el apoyo necesario a personas migrantes que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad independientemente de su estatus migratorio, incluyendo a personas 
discriminadas por cualquier motivo o víctimas de violencia sexual o de género.13 

Para el año 2006, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
junto con la Comisión Internacional de Juristas elaboraron los Principios de Yogyakarta, los 
cuales brindan el marco internacional de derechos humanos con relación a la orientación 
sexual y la identidad de género. Si bien estos Principios no son un marco jurídico vinculante, 
sí puede tomarse como una recomendación internacional para la protección de personas 
LGBTIQ+ sujetas a protección internacional. 
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Estos Principios en el artículo 2314 establecen que: 

En caso de persecución, incluida la relacionada con la orientación sexual o la identidad de 
género, toda persona tiene derecho a procurar asilo, y a obtenerlo en cualquier país. Un 
estado no podrá remover, expulsar o extraditar a una persona a ningún estado en el que esa 
persona pudiera verse sujeta a temores fundados de sufrir tortura, persecución o cualquier 
otra forma de penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes en base a la orientación 
sexual o identidad de género. 

Los estados: 

A. Revisarán, enmendarán y promulgarán leyes a fin de garantizar que un temor fundado de 
persecución por motivos de orientación sexual o identidad de género sea aceptado como 
base para el reconocimiento de la condición de refugiado o refugiada y del asilo; 

B. Asegurarán que ninguna política o práctica discrimine a solicitantes de asilo por su 
orientación sexual o identidad de género; 

C. Garantizarán que ninguna persona sea removida, expulsada o extraditada a ningún 
estado en el que pudiera verse sujeta a temores fundados de sufrir tortura, persecución o 
cualquier otra forma de penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes por su orientación 
sexual o identidad de género. 

El caso de Brasil 

El viernes 19 de mayo de 2023, el gobierno de Brasil, a través del Comité Nacional para los 
Refugiados, anunció la aprobación de un mecanismo que simplificará la solicitud y el 
procesamiento del otorgamiento de la condición de refugiados a personas LGBTIQ+ 
proveniente de países y lugares que criminalizan a las personas de estas poblaciones.15 

Este trabajo de mecanismos de protección internacional y de legislación en materia de 
diversidad sexual y refugio en Brasil se basa en directrices internacionales que han sido 
mencionadas en el cuerpo de la presente iniciativa y han brindado resultados óptimos en 
cien por ciento de los casos de personas LGBTIQ+ que huyen por razón de su orientación 
sexual, identidad o expresión de género.16 

Planteamiento del problema 

El eje central del problema en cuestión corresponde a que, si bien la ley sobre refugiados, 
protección complementaria y asilo político refiere los términos “género”, “preferencias 
sexuales” y la pertenencia a “determinado grupo social” para el otorgamiento del refugio en 
el territorio nacional, éstos resultan términos limitativos al no englobar las especificidades 
necesarias a la población de personas lesbianas, gays, bisexuales, trans, intersexuales, queer, 
etc. (LGBTQ+). 
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Dicha limitación se relaciona con el hecho de que aludir al término “género”, por un lado, 
refiere en todo caso al tema general de la materia concerniente; es decir, no enmarca las 
especificidades concernientes a lo propio de la situación de una persona y de su identidad 
de género en particular, sino que, en tanto generalidad, queda abierta a lo que pueda leerse 
como género en un marco general. Asimismo, deja de lado lo propio y específico de la 
orientación sexual, en tanto categoría específica paralela a la identidad de género, la cual no 
se cubre con el término “preferencias sexuales” al ser esta última actualmente obsoleta. 

Por otro lado, mencionar “pertenecer a determinado grupo social” como causal para el 
reconocimiento de una persona como refugiada se reduce a una ambigüedad tal que deja 
al criterio de la persona lectora su contenido. Siendo así, dicha categoría tampoco engloba 
el espectro de la diversidad sexual propiamente y sus especificidades. 

Siendo así, resulta menester generar el espacio específico para que las razones en materia 
de diversidad sexual, sus correspondientes violencias y discriminaciones sean causal directa 
para el reconocimiento de la condición de persona refugiada en el territorio nacional, pues 
conllevan riesgos y amenazas diferenciadas, las cuales, si no se señalan de manera expresa 
en el ordenamiento legal, dejan de considerarse explícitamente en las categorías anteriores. 

El planteamiento anterior encuentra correspondencia a lo señalado por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, quien plantea las siguientes definiciones: 

Género 

Se refiere a las identidades, las funciones y los atributos construidos socialmente de la mujer 
y el hombre y al significado social y cultural que se atribuye a esas diferencias biológicas. 

Diversidad sexual 

El término diversidad sexual ha ganado popularidad como una forma de referirse a las 
comunidades que no se adhieren a las normas predominantes heterosexuales y de 
identidad de género. Sin embargo, en su sentido más estricto “diversidad sexual” se refiere a 
todas las opciones disponibles para que las personas asuman, expresen y vivan su 
sexualidad, así como de adoptar diferentes expresiones, preferencias u orientaciones, 
identidades sexuales y de género que varían según la cultura y la persona.17 

Orientación sexual 

La orientación sexual se define como la capacidad que tenemos todas las personas para 
sentirnos atraídos sexual, afectiva y emocionalmente por otras personas. Por ejemplo, la 
homosexualidad es la atracción a personas del mismo sexo o género y la bisexualidad es la 
atracción por mujeres u hombres independientemente de su sexo o género.18 

Identidad y expresión de género 

La identidad de género es la vivencia interna del género y la manera en que cada persona lo 
siente; éste puede coincidir o no con el sexo que se asignó al nacer. Las personas trans 
tienen una identidad de género distinta al sexo que se les asignó al nacer. 
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La expresión de género es cómo se manifiesta el género y puede abarcar desde la forma en 
la que hablamos, cómo nos vestimos, nuestras interacciones sociales, entre otras cosas.19 

Frente a este panorama, la organización Refugio LGBTIQ+ Casa Frida, que opera desde 
hace más de tres años en la Ciudad de México y que en julio del año pasado inició 
actividades en la frontera sur de México, en la ciudad de Tapachula, Chiapas, a través del 
Programa Humanitario para la Movilidad LGBTIQ+ ha acudido a la Comisión de Asuntos 
Fronterizos y Migratorios del Senado de la República, a pedir se incluya en la Ley sobre 
Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, la identidad de género y se 
modifique el término “preferencias sexuales” por “orientación sexual” . 

Esto, porque de acuerdo con lo documentado por la organización que hasta diciembre de 
2024 había atendido más de 2 mil 400 personas beneficiarias en la frontera sur, 
identificadas como integrantes de la comunidad de la diversidad sexual, a través de asesoría 
legal, acompañamiento psicosocial, aseguranza alimentaria, refugio, etcétera, ha observado 
hasta 85 por ciento de reducción en el abandono de procesos migratorios. 

Asimismo, es importante distinguir que 31 por ciento de estas personas han declarado como 
la principal causa para huir de su país el “hostigamiento y persecución” debido a su 
identidad y/o expresión de género y/u orientación sexual. Mientras que 30 por ciento lo 
coloca como la segunda causa para huir. Es decir, más de 62 por ciento de las personas en 
situación de movilidad atendidas por Refugio LGBTIQ+ Casa Frida han salido de su país por 
violencia, persecución y amenaza en razón de su orientación sexual e identidad de género.20 

Adicional a estos identificamos que los tiempos de espera de las personas LGBTIQ+ para 
regularizar su situación migratoria, han puesto a este grupo en situación de riesgo o 
vulnerabilidad extremas, principalmente en temas de salud física y emocional, seguridad, 
alojamiento, entre otras condiciones que ponen en riesgo su integridad. 

Desde Refugio LGBTIQ+ Casa Frida creemos importante que exista un marco normativo 
que legisle, regule y visibilice las vivencias de personas LGBTIQ+ sujetas de protección 
internacional y que esto también marque una línea de acción que se traduzca en 
protocolos, reglamentos y acciones afirmativas para la protección de estas poblaciones. 
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Por tal motivo, se somete a consideración de este pleno iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 8; las fracciones I y III del artículo 13; el artículo 20 y el 
artículo 54, todos de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 
Político 

Primero. Se reforman el artículo 8; las fracciones I y III del artículo 13; el artículo 20 y el 
artículo 54, todos de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político. 
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Artículo 8. La Secretaría, sin perjuicio de las obligaciones que les correspondan a otras 
autoridades y en coordinación con las mismas, adoptará las medidas que estén a su alcance 
para que los solicitantes, los refugiados y quienes reciban protección complementaria, no 
sean objeto de discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, orientación 
sexual o identidad de género, edad, discapacidades, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, religión, opiniones, preferencias sexuales , estado civil o 
cualquier otra que tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de sus 
derechos. Para la adopción de dichas medidas, la Secretaría analizará las propuestas que 
formulen organismos internacionales y organizaciones de la sociedad civil especializadas en 
la materia. 

Artículo 13. La condición de refugiado se reconocerá a todo extranjero que se encuentre en 
territorio nacional, bajo alguno de los siguientes supuestos: 

I. Que debido a fundados temores de ser perseguido por motivos de raza, religión, 
nacionalidad, género, orientación sexual o identidad de género  pertenencia a 
determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su 
nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la protección 
de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales 
acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera residencia habitual, no pueda o, a causa 
de dichos temores, no quiera regresar a él. 

II. ... 

III. Que debido a circunstancias que hayan surgido en su país de origen o como resultado 
de actividades realizadas, durante su estancia en territorio nacional, tenga fundados 
temores de ser perseguido por motivos de raza, religión, nacionalidad, género, orientación 
sexual o identidad de género, pertenencia a determinado grupo social u opiniones 
políticas, o su vida, seguridad o libertad pudieran ser amenazadas por violencia 
generalizada, agresión extranjera, conflictos internos, violación masiva de los derechos 
humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público. 

Artículo 20. Durante el procedimiento, la Secretaría tomará las medidas necesarias para 
garantizar el otorgamiento de asistencia institucional a los solicitantes que requieran 
atención especial, así como mujeres embarazadas, niñas, niños y adolescentes, personas 
adultas mayores, con discapacidad, enfermos crónicos, víctimas de tortura u otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, de abuso sexual, y violencia de género y violencia 
basada en la orientación sexual o identidad de género, de trata de personas o a cualquier 
otra persona que pudiese encontrarse en situación de vulnerabilidad de conformidad con 
las disposiciones jurídicas que resulten aplicables en cada materia. 
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Artículo 54. La Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará las medidas 
necesarias para brindar asistencia institucional a los refugiados, así como auxiliarlos con el 
objeto de facilitar su inclusión al país desde una Perspectiva Intercultural e Interseccional, 
tomando en consideración el contexto social y cultural de donde provengan, así como si son 
niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, con discapacidad, mujeres 
embarazadas, enfermos crónicos, víctimas de tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, de abuso sexual, y violencia de género y violencia basada en la 
orientación sexual o identidad de género de trata de personas o a cualquier otra persona 
que pudiese encontrarse en estado de vulnerabilidad. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal tendrá 90 días naturales posteriores a la entrada en vigor del 
presente decreto para realizar las modificaciones necesarias al reglamento de las 
respectivas leyes. 

Notas 

1 El Universal https://www.eluniversal.com.mx/cartera/mexico-quinto-pais-con-mas-
solicitudes-de-asilo-mexicanos-estan-en-top-20-que-mas-buscan-refugio-ocde/  

2 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
https://www.acnur.org/sites/default/files/2023-06/global-trends-2022_esp.pdf  

3 Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados https://www.gob.mx/comar/articulos/la-comar-
en-numeros-332964?idiom=es  

4 Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados https://www.gob.mx/comar/articulos/la-
comar-en-numeros-347375?idiom=es  

5 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/Publicaciones/2014/9872.pdf  

6 Asociación de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex https://ilga.org/es/informe-
homofobia-estado-2020-panorama-global-legislacion  

7 Organización Internacional del Trabajo https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/—-
ed_protect/—-protrav/—-migrant/documents/publication/wcms_747596.pdf  

8 Organización de las Naciones Unidas https://www.un.org/es/about-us/universal-
declara?on-of-human-rights  

9 Diario Oficial de la Federación 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/D31.pdf  
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2025. 
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